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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o h e r n a -  

d o b a  y la Ser nía. Sra. Infanta Duna María Luisa Fernán, 

d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
n i  H , . r . ,  - - - - - - - - - -

MINISTERIO DE H ACIENDA.

Circu lar .

Sr. intendente: En el próximo y anterior correo h a
brá V. S. recibido las leyes de la continuación por este 
año de la contribución del diezmo y de la extraordinaria 
de guerra. A V. S. queda encomendada en esa provincia 
la ejecución de las referidas leyes. De V. S, dependen los 
resultados que de ellas espera el Gobierno para hacer 
frente á las urgentes é importantes atenciones que sobre 
él pesan. No es muy difícil , y menos imposible la misión 
de V. S . , si para llevarla a cabo pone en acción todo su 
celo y todos los medios y recursos de su autoridad. Con
vénzase Y. S. de que es el primer empleado de recauda
ción de la provincia, y de que tiene que velar hasta so
bre el último de sus subalternos, de cuyo comportamien
to es V. S. responsable.

Persuadido Y . S. bien de la ley y de los medios de 
ejecutarla, dediqúese desde el momento á ponerla en plan
ta. El estudio anterior, que de ella haga, le servirá para 
precaver las dificultades que puedan crear las circunstan
cias locales, que el Gobierno no pudo prever, y para 
responder a las dudas que puedan ocurrir a sus subalter
nos, y deben ser decididas por V. S . , evitando esa prac
tica, viciosa y de funestos resultados, de acudir al G obier
no en consulta de los asuntos mas fáciles y triviales; re
sultando ademas que estos medios de expedientes y de 
consultas son recursos ya introducidos principalmente para 
diferir los pagos, y acaso evitarlos. Es preciso desterrar 
estos hábitos, creando otros enteramente contrarios. Los 
pueblos pagau sus contribuciones cuando sienten que no 
hay ya medio de oponer tales resistencias; y los de menos 
influjo, de menos contacto con el poder, aunque los mas 
p o b r e s , son los mas religiosos y mas prontos en satisfacer 
sus obligaciones.

Yele Y. S., pues, dia y noche con la ley en la mano 
sobre su ejecución; y este continuo trabajo le evitara los 
disgustos y males consiguientes a las providencias terribles 
y  de rigor. Ha habido también intendentes que han creí
do que su puesto era de honor y distinción, concretándo
se a autorizar con su firma las operaciones de las oficinas. 
Y o estoy seguro de que V. S. no participa de un error 
tan funesto, que esta convencido de que las operaciones 
del último de sus empleados son también las de Y. S . , y 
de que su autoridad debe sentirse a un tiempo mismo en 
todos ios puntos y en todas las dependencias de la pro
vincia.

Tal vez en algún lugar el espíritu de partido opondrá 
obstáculos a la cobranza del diezmo. La prudencia unida 
con la firmeza deben guiar a V. S. en sus operaciones. 
Cuide Y. S. de 110 introducir novedad alguna que 110 esté 
conforme con ios uso* establecidos, ni menos extender la 
cobranza a otros frutos que los que antiguamente la pa
gaban; mas en ios límites de la ley y de la practica des
plegue V . t o d o  el celo y toda la actividad posible: opón
gase V. S. con energía a todos los amaños y monopolios 
que ha habido, particularmente en la administración- del 
año último. Si se propalasen voces siniestras coutra el G o 
bierno, suponiéndole intenciones que no liene , contradí
galas V. 8 . con la verdad de los hechos. En el ministerio 
110 hayopiuiüu alguna decidida en cuanto al impuesto de
cimal. Todo depende del resultado de los trabajos de la 
comisión nombrada. Se va a cousultar al pais, a investigar 
su posibilidad, y los medios mas convenientes para a te n 
der a las necesidades que en este año se satisfarán con el 
diezmo. Las Cortes juzgaran con pleno conocimiento de 
los hechos, y el Gobierno 110 se apoyara en lo sucesivo ni 
en la falta de datos, ni en la premura del tiempo. Con es* 
ta manifestación los hombres de bien de todos los partidos 
aguardarau tranquilos la averiguación de la verdad y el fa
llo del país; pero al contrario, los malvados redoblaran 
sus furores de oposición tanto cuanto mas justa sea la cau
sa del G ob ierno, y mas conveniente su marcha.

Menos obstáculos encontrara V. S en plantear la con
tribución extraordinaria de guerra , estando designadas

por la ley las bases que han de servir para el repartimien
to, y las operaciones que se han de practicar. No obstan
te , dos cosas deben llamar muy poderosamente la aten
ción de V. S . : excitar el celo de las diputaciones provin
ciales y de los ayuntamientos, y evitar los fraudes que pue
dan cometerse en la calificación y abono de los documen
tos que han de admitirse en pago. Para lo primero pro
cure V. S. presentarse siempre en la diputación, tomar 
parte activa en sus trabajos, y persuadir constantemente 
y de palabra a sus individuos. Excuse V. S. mucho esas 
comunicaciones largas y repetidas de escritos, que dilatan 
muchas veces las operaciones, cuando no las extravían.

No encuentro palabras para recomendar á Y. S. el cu i
dado con los fraudes en los documentos. No hay Gobierno 
que pueda sostenerse cuando esta falseada la base de la 
moralidad: la mayor fuerza física ceja ante los obstáculos 
que le crean la desconfianza, fa inercia, y acaso las resis
tencias locales. Sea V. S. incansable y hasta muy receloso 
en tan grave materia.

Si Y. S . , Sr. intendente,> se persuade bien del espíritu 
de esta comunicación; si V. S. la aprecia en el valor que 
yo me imagino y deseo, no me queda temor alguno de 
que las leyes del diezmo y contribución extraordinaria 
habrán correspondido á la intención del Gobierno que 
las propuso, de las Cortes que las han aprobado, y de la 
augusta Reina Gobernadora que se ha dignado sancionar
las. Todavía me resta que advertir á V. S. Desde mi pues
to sigo todas las operaciones de Y .  S . , y las vigilo para ex
citar su celo, si fuere necesario; para corregir sus errores, 
si los cometiese, y también para pedir a S. M. se digne 
premiar sus servicios, si hubiese mérito para ello.

Sírvase Y .  S. avisarme el recibo de esta circular; de 
quedar meditándola para cumplirla en todas sus partes, 
y establezca Y. S. una correspondencia continua con el 
G ob ierno, no de fórmula, sino que le ponga al corriente 
de todas sus operaciones.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 1838.= A le jan d ro  Mon.=Sr. intendente de la p rovin 
cia de......

P A R T E S .
Por la Secretaría del Despacho de Estado con fecha de 6 

del actual se participa , refiriéndose al cónsul de S. M. eu Bayo
na : Que el comandante de Valcarlos, D. Ju an  Pedro A gu irre , 
habiendo despachado rma expedición de 89 hombres con el ob
jeto de caer sobre Biscarre , fue su resultado capturar en dicho 
punto el 25 del próximo pasado al brigadier rebelde Zubir i ,  su 
hijo y  ocho facciosos mas de la clase de tropa.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 6 del ac
tual manifiesta : Que el comandante militar de Alarcón parti
cipa que el 29 del próximo pasado se presentó una partida de 
25 á 50 rebeldes en término de la Roda y  Tarazona , cuyos M i
licianos nacionales emprendieron su persecución, y en el mis
mo dia lograron dar alcance á los facciosos, consiguiendo ha
cer rendir á 11 de ellos con arm as, salvándose los demas, in 
cluso su gefe , quien después fue apresado por el guarda del 
monte de las Mozas; y  reconocido resulta ser un capitán fran
cés: añade que en la venta de la Espada fue aprehendida una 
gav il la  de cinco facciosos por los Milicianos de Hiuojosa , co
giéndoles sus a rm as ,  tres caballos y varios efectos.

ANUNCIOS OFICIALES.
E N v i rtud de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y Lo- 

pez, juez de primera instancia de esta cap ita l ,  refrendada 
del escribano del número D. Feliciano del Corra l , se saca nue
vamente á pública subasta por término de 29 días, á contar des
de el 5 del corriente mes, una casa en esta corte calle de Zara
goza , antes de S. Jac in to , con vuelta á la de Postas, núm. 6 
nuevo, manzana l9S ,  que tiene de sitio 4.248 pies su perficiales, 
tasada en 8 l7 ,7 9 2  rs. Quien quisiere hacer postura acuda al re
ferido juzgado y escribanía, donde se admitirán las que fueren 
arregladas.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.
T a la v e ra  d e  la Reina  5 d e  J u l i o .

En los dias 16 y  17 del anterior Jun io  se han celebrado 
en dicha v illa  exámenes públicos á los alumnos de la escuela 
gratu ita  establecida en la misma para las clases menesterosas.

Este acto se ejecutó en las casas consistoriales con asistencia 
del ilustre ayuntam ien to , comisión de instrucción pública , d i 
putado de esta provincia y  partido D. Manuel Celis de Cabre

ra , autoridades eclesiástica, civil y  m i l i ta r ,  y  una numerosa y 
respetable concurrencia, entre la que figuraba el ilustrado cle
ro ,  preceptores de latinidad , los maestros de las demas escuelas 
y  otras muchas personas que por sus conocimientos y  categoría 
contribuían á solemnizarle.

Los alumnos de dicha escuela g r a tu i t a , que apenas cuenta 
seis meses de insta lada , y  que dignamente se halla á cargo de 
D. José M aría M art ínez ,  fueron examinados en el primer d ia  
de doctrina cristiana del P. R ip a ld a ,  historia sagrada del abad 
F leu r i ,  lectura y c a l ig ra f ía ;  y  en el segundo de gramática 
castellana y  ar itmética.

No han desmentido en la generalidad que reciben u r a  edu
cación esmerada y  propia de los conocimientos en su profesión 
poco comunes del d irector, pues han verificado unos ejercicios 
que han satisfecho completamente á la i lustrada concurrencia, 

: cubriendo cada niño el hueco de su deber, y  demostrando en 
su respectiva clase mas adelantos que el público esperaba , aten
diendo al corto tiempo que llevan de escuela, y  prometiendo 
por fin fundadas esperanzas de que serán útiles á ellos mismos 
y  sus conciudadanos de educación mas descuidada.

Cada a lum no , sin exageración , merecía un premio ; pero 
no marcando el reglamento mas que un número determinado, 
fueron agraciados los siguientes: Con el de primera clase Don 
Juan  Reino y  D. Angel Fernandez: con el de segunda D. Elias 
Sánchez y  D. Andrés Pineño; y  con el de tercera D. Francis
co Morante , D. Francisco Sedeño y D. Tomas Iierbas.

También fueron agraciados los a lumnosde la misma escue
l a ,  pero de retribución ; con el segundo premio D. Antonio 
Lara , y  con el tercero D. Lu is  M il lan .

Cuyas d iv is a s , que lo son unas medallas de plata con el es
cudo de armas de esta póblacion y  el lema que dice:

A la con s tan te  ap l i ca c ión
fueron colocadas ai cuello de los niños pendientes d¡e una c in 
ta azul Cristina por el señor alcalde primero de esta v il la  que 
presidió el acto D. Francisco Cabezas de Herrera , quien pro
nunció un elocuente discurso, que tuvo por tema el inspirar á  
los alumnos ideas de aplicación, am o r ,  orden y  respeto á las 
autoridades, y  especialmente sumisión á uuestra amada Reina 
y  su legítimo Gobierno constitucional, de donde emana la 
educación g ratu ita  que se les dispensa.

En seguida tornó la palabra el caballero diputado y  pro
nunció una corta y  enérgica alocución, en la que expresó sus 
deseos y  los continuos desvelos de nuestro ilustrado Gobierno 
por la instrucción púb l ica ;  haciendo conocer la obligación que 
tiene el hombre de instru irse , procurar y  fomentar ta de sus 
asociados; y que si bien el cumplimiento de esta obligación 
conviene á todo estado de sociedad , á la que por fortuna per
tenecemos lo exige imperiosamente, pues que regida y  adm i
nistrada por la inmortal Cristina bajo su régimen representa
t ivo , reclama esencialrnenie en su apoyo la mejor instrucción* 
Concluyó excitando á los padres de familia cumpliesen con este 
deber si deseaban que sus hijos llegasen á ser unos buenos ciu«* 
dada nos, útiles para sí y  para su patr ia.

Y  pronunciados varios vivas á la R e in a ,  á su augusta Ma
dre y  á la Constitución, terminó el acto. (B. O. d e  Toledo ,)

CORTES.
S E N A D O .

P R E S ID E N C IA  D E L SEÑOR M 0SC 090 D E  A L A T A M A R .

Sesión d e l  dia 7 d e  Ju l io .
Se abrió á  la u n a ,  y  leida el acta de la an te r io r ,  quedó 

aprobada.
S/j  leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Ha* 

cienda acompañando el acta original de quema de documentos 
de la deuda pública. Se acordó acusar el recibo y  archivar d i*  
cho documento.

Se dio cuenta de que la comisión encargada de dar su d ic
tamen acerca de autorizar al Gobierno para plantear el plan 
de instrucción secundaria habia nombrado por su Presidente al 
Sr. obispo electo de Zamora, y  por Secretario al Sr. marques 
de Yallgornera.

Se leyeron los siguientes dictámenes:
Uno de la comisión de Peticiones, el cual se acordó quedase 

sobre la mesa, y que se discutir ía en la sesión inmediata.
Otro ”de la comisión encargada de informar acerca de la 

autorización pedida por el Gobierno para plantear el plan de  
instrucción secundaria ; y  otro sobre señalamiento de una pen
sión á Josefa P iño l :  cuyos dos dictámenes se acordó im prim ir  
en el Diario de las sesiones, y  que se señalaría dia para su 
discusión.

Se procedió á la orden del d ia ,  que era el dictamen de la 
comisión sobre autorizar al Gobierno para establecer un im-r 
puesto en tas islas Baleares, destinado exclusivamente á la me
jora y conservación de los caminos.

Se leyó el proyecto aprobado por el Congreso? y  en segui
da el dictamen de 1a comisión del Senado, la cual se confor
maba con lo que aquvl aprobó*.



Abierta discusión sobre la totalidad, pidió la palabra en ! 
contra

El Sr. HEROS: Lá unpúgnáción que voy á hacer al dic
tamen qué se acaba'de leer, lejos de ser de n ingún rnodo per
judic ia l  á los buenos' y  honrados habitantes de nuestras islas 
del Mediterráneo, es al contrario ú t i l ,  porque contemplo que 
lo que piden es muy poco para llenar el objeto que aquella d i 
putación provincial sé propone. Aprovecharé pues esta ocasión 
únicamente para indicar algunas ideas de que se suelen o lvidar 
Jas corporaciones populares cuando acuden á las Cortes pidien
do se les autorice para empresas de tamaña entidad. Yo espero 
que si la paz llega á favorecernos a lgún dia con sus beneficios, 
estas corporaciones con el celo que las distingue trasíormarán 
nuestro suelo en poco tiempo, y harán en los caminos mejo
ras considerables.

Generalmente todas las corporaciones animadas del mejor 
deseo de abrir  comunicaciones, la primera cosa en que piensan 
90n en arbitrios para llevar adelante pensamiento tan noble. \ 
¿qué  sücede? Que los arbitrios que suelen proponer 110 están 
de ningún modo en relación con el capital de la obra , resul
tando de aqui que 110 guardando la debida proporción entre 
uno. y  otro, las obras que emprenden pocas ó ninguna vez se 
llevan á debido efecto. Usaré de una comparación para que los 
señores que tengan la bondad de escucharme y  las corporacio
nes puedan atenerse á este principio , y obtener en sus empresas 
mayores ventajas.

En la petición sometida á nuestra discusión, como en otras 
muchas, falta generalmente el presupuesto de la cantidad nece- 
lar ia  para la obra que se emprende; suele taltar ademas la d i f e 
rencia de gastos entre unos puntos y  otros, y falta también la 
especie de presupuesto necesario para calcular por un término 
medio el diferente precio que tendrán las obras; y  sucede que,
«i por ejemplo en una proviucia los arbitrios suben á £003 rs . ,y  
fl  coste medio de cada legua de camino son 2003 rs., resuita que 
la obra queda suspendida por el tiempo necesario para recaudar la 
cantidad necesaria; y en segundo, que los arbitrios no suelen 
ser suficientes para la cantidad de materiales y útiles que se ne
cesitan para emprenderla. Pero demos caso que no se necesiten 
tales acopios, y  suponiendo que esta legua de camino quede 
conclu ida ; como por medio de esta contribución los arbitrios 
no se han aum entado , antes bien se han disminuido para pro
seguir la legua de camino , de aqui resulta que si la acción de 
letérea se ha distr ibuido en uu vigésimo en la obra emprendi
do en el año anterior, y en este se contaba con 2800  rs., en el 
siguiente no h ay  que contar con mas que con 1503). Sucede mas, 
y  e s , que corno en medio de estas mismas obras suelen ocurrir 
otros aumentos, tales como a lcantar i l las ,  puentes & c . ; como los 
arbitrios no llegan de ningún modo á cubrir los gastos, de aqui 
el prMi»e obstáculo que impide que la obra siga.

En el ca>o presente se advierte desde luego en la petición 
de la di potación provincial de Mallorca , que 110 pide cantidad 
deterniii ad-<, sino una contribución cuyo rédito es incierto: se 
ve que no hay  valuación ninguna de las obras que se pueden 
hacer : y  si bien, según lo que la diputación provincial expone 
en su dictamen, no parece que hayan de haceise puentes ni n in 
guna de e.as obras de consideración , seria mejor, y esta es mi 
op in ión , que quedando los arbitrios en capitales, las obras que 
habia » de hacerse en dos años, se hiciesen en cuatro. Esta es la 
impugna ion que hago á la misma diputación de Mallorca fun
dándome en que la construcción de los caminos sea la mejor po
sible.

Si se la autorizase para consignar una cantidad anticipada 
que pudie.e tomar á rédito para hacer estas obras , creo yo que 
habríamos l egado al término que se desea: yo hubiera quer i
do que lá diputación provincial pidiese la facultad de imponer 
á la provincia una retribución proporcional, y que se señalasen 
arbitrios para juntar el capital que se pidiere para eso , pues 
aunque ¿é qué en el dia hay grandísimas dificultades en nom
brar los accionistas para la construcción de caminos por el te
mor de que los enemigos acometiesen á los operarios y  todo lo 
destruyesen , las islas Baleares están en circunstancias muy d i 
ferentes de tolas las demas provincias del reino. Los mismos 
c ap ita l in a s ,  ó los mismos propietarios por las ventajas mútuas 
que des resu ltan , pueden ser los que anticipen las cantidades, 
porque en uu pais esencialmente agricultor los propietarios son 
lo& primeros en recibir los beneficios.

. por consecuencia , si en las islas Baleares hubiese cap ita l is
tas.ó propietarios que deseasen tomar á su cargo la construc
ción de eúas mismas obras, y consignasen los arbitrios destina
dos para eso, yo desearía qne la diputación provincial tuviese 
esa autorización , que es lo que precisamente echo de menos 
tanto en la petición de la misma diputación corno en el dic- 
t imeo de la comisión del Congreso de Sres. D iputados ,  lo 
propio que en lo que se propone en la del Senado. En la época 
en que nos encontramos veo difícil el poder hacer una adición 
que yo me habia propuesto presentar á este dictamen , añadien
do un articulo que dijese: Se autoriza á la diputación provin
c ia l  de Mallorca para tomar el capital necesario para la cons
trucción y  mejora de los caminos de las islas, asignándose para 
réditos de amortización el producto de tales ó tales arbitr ios, y  
confiando por consiguiente á la misma diputación ó al Gobier
n o  el poderlo extender á otros. Yo no tengo inconveniente en 
aprobar el dictámen de la comisión; pero como he d icho , en 
beneficio de las mismas islas Baleares, es por lo que me he to
mado la libertad de hacer estas ligeras observaciones.

El Sr. C A M P S ,  como de la comisión, en lo poco que pu
dimos comprender por su escasa voz, y  estar situado de espal
da á la tribuna de los taquígrafos, dijo que el estado de dete
rioro en que estaba la mayor parte de los camiuos de las islas 
Baleares, el hacer uu presupuesto seria obra larguísima.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. C aam año , se 
dio el punto por suficientemente discutido, declarándose haber 
lugar á deliberar por artículos, los cuales fueron aprobados sin 
ttinguna discusión. |

Leido el proyecto de ley lo declaró el Senado conforme con 
lo aprobado, y  procediéndose á la votación secreta de su tota
lidad, verificado el escrutinio, dió el siguiente resultado: 

Número de votantes 78.
Bolas blancas 76.
Bolas negras 2.
El Senado aprueba.

* - Él Sr* PRESID E N TE : Abrese la discusión sobre el d ic ta 
men relativo á la proposición de ley presentada por varios se
ctores Senadores en la sesión de 29  de Jun io  acerca de la in 
demnización de los partícipes legos.

El Sr. Secretario Caneja leyó dicha proposición y  el dicta»

men que sobre ella daba la comisión. El contenido de ambos 
era el s iguiente:

Proposic ión .
Mediante que según el art.  5.° del proyectó de ley aproba

do éu esta legislatura por el Congreso de Diputados para la 
continuación del diezmo por un año m as, lo$ partícipes legos- 
en esta prestación dejarán ya  de percibir la mitad de sus cuo
tas en los frutos del presente añ o , y  de la ptra mitad solo lo 
conseguirán incompletamente , teniendo eu consideración que 
los efectos de esta expropiación los-sufren dichos partícipes 
desde el año de 1857 á consecuencia del decreto de las Cortes 
de 16 de Ju l io  del m ismo, pues están privados de lo que les 
pertenecia por los frutos y  rentas de aquel añ o ,  excepto en la 
pequeña porción que á cuenta de ellos les han distribuido las 
juntas diocesanas, y  en atención á que sus indisputables dere
chos de indemnización no solo están apoyados en los principios 
generales de justicia y  respeto á la propiedad en el art. 10 de 
la Constitución y  en la ley de supresión del diezmo, decretada 
por las Cortes en el año de 1821 , sino que ademas se hallan 
explícitamente reconocidos en la solemne promesa consignada en 
el art. 5.® aprobado por el Congreso, supuesto en él se dispo
ne que el Gobierno presentará en la próxima legislatura el pro
yecto de ley para llevar á efecto la indemnización de la mitad 
de los diezmos de que quedan despojados este año los partícipes 
legos, por cuya declaración igua l  indemnización deben obtener 
respecto á la otra mitad que se les autoriza á percibir por este 
año , cuando espirado este término se encuentren asimismo ex
propiados de e l la ,  los Senadores que suscriben tienen el honor 
de proponer á la deliberación de las Cortes el proyecto de ley 
comprendido en los artículos s iguientes:

Art. í .°  La indemnización de las porciones de diezmos que 
percibían los partícipes legos en frutos ó cualesquiera otras es
pecies, comenzará con los que dejaron de percibir en el año de 
1857 , deducidas las cantidades que á cuenta de sus productos 
les hayan  pagado las respectivas juntas diocesanas.

Art. 2.° Para llevar á efecto dicha indemnización, y  pre
cedida la correspondiente capitalización de los diezmos que per
tenecen á los partícipes legos, el Gobierno de S. M. por medio 
de los respectivos intendentes de las provincias en que aquellos 
están situados, expedirá á favor de cada partícipe certificacio
nes representativas de estos capitales por su valor íntegro y efec
tivo en la forma que mejor garantice su reintegro.

Art. 5.° Estas certificaciones se convertirán en títulos de 
crédito al portador para la adquisición de iguales valores en fin
cas y bienes de cualquiera clase de las declaradas actualmente, 
ó que en lo sucesivo se declaren como bienes nacionales.

Art. 4 ° Ea base para la capitalización y  valuación de que 
trata el art. 2 . ° ,  será el precio medio ó común de un quinque
n io ,  según los que resulten de los arriendos otorgados por los 
respectivos partícipes propietarios de los diezmos, ó por sus po
der-habientes en los últimos cinco años anteriores al de 1857; 
y  respecto á los que 110 se hayan  arrendado por haberlos colec
tado sus dueños ó administrado por su cuenta , se suplirán aque
llos documentos con informaciones de testigos, hechas ante los 
respectivos jueces de, primera instancia , que justifiquen los va
lores de dichas cuotas de diezmo en cada año de los cinco del 

I mencionado quinquenio.

I Dictamen.

I L a  comisión encargada de dar su dictámen acerca de la
I proposición , proyecto de ley , de varios Sres. Señadores, re la -  
I t iva á la indemnización de los partícipes legos en diezmos, ha 
I visto y  examinado atentamente el objeto de su cometido.
I Los eternos principios de rigurosa justicia , y  las razones
I constitucionales en que los señores proponentes apoyan el pro- 
1 yecto en cuestión, son tales y  de tau notoria ev idenc ia ,  que 
I está de mas toda ponderación acerca de su importancia ; y  cual- 
1 quiera tentativa para encarecer la santidad de dichos principios 
I no haría  mas que debil itar por una parte la fuerza que natu

ralmente lleva consigo su simple enunciación , y  hacer por otra 
una notable in ju r ia  á los sentimientos y  justificación del Se
nado.

Asi pues , y  conforme unánimemente la comisión en la 
adopción del referido proyecto , no halla razón a lguna que la 
induzca á enmendar en lo mas mínimo la redacción de los dos 
primeros artículos, en que se trata del objeto, cantidad y  v a 
lor por que debe proceder la indemnización propuesta : estiman
do por consiguiente que deben conservarse dichos dos artículos 
primeros, tal como resultan redactados en la proposición , pro
yecto de ley , impreso en el número 54 del D iar io  de las sesio
nes del Senado.

Por lo respectivo á los otros dos artículos restantes, en que 
se trata de los medios de hacer efectiva dicha indemnización, 
conviene asimismo la comisión con lo sustancial del primitivo 
pensamiento de los señores proponentes; pero después de a lguna 
meditación y  discusiones, y  con el fin de satisfacer mejor al 
objeto, guardaodo a l mismo tiempo consonancia con ciertas 
disposiciones legislativas anteriores , opina la comisión y pro
pone se enmienden y redacten en los términos siguientes:

Art.  3.° Estas certificaciones se convertirán en títulos espe
ciales de crédito al portador, para la adquisición de iguales va
lores en las fincas y  bienes que se señalan en los arts. 2.° y  11 
de la ley de 29 de Ju l io  de 1857, ó en cualesquiera otros equi
valentes q u e ,  en su defecto, designe el Gobierno de S. M.

Art. 4«° Da base para la capitalización y  valuación de que 
j  trata el art. 2.°, será el precio medio ó común de un qu inque

n io ,  según los que resulten de los arriendos otorgados por los 
respectivos partícipes propietarios de los diezmos, ó por sus po
der-habientes en los últimos cinco años anteriores al  de 1857; I 
y respecto á los que 110 se hayan  arrendado por haberlos colee- I 
tado sus dueños ó administradores por su cuenta , se suplirán 
aquellos documentos por los demas medios de prueba legal que 
reconoce el derecho.

I Asi lo propone la comisión; y el Senado podrá ser servido
1 resolverlo del mismo m odo , ó de aquel que estime mas conve- 
I niente.
I Concluida la lectura , dijo
I El Sr. PRESIDENTE: Conforme á lo que previene el a r -  
I lículo 73 del reglamento de que cuando el dictámen de una co- 
1 misión difiera del proyecto presentado por los Sres. Senadores,
I es necesario que estos declaren si están conformes con que se 
I discuta en los términos en que ,se halla redactado por la corni- 
1 sion, los señores que firmaron la proposición se servirán decla- 
I rar si están en un todo conformes con el dictámen que presen- 
I ta la cpmisiou.

El Sr. C A A M A Ñ O  P A R D O : No estoy conforme con las 
variaciones que ha hecho la comisión.

El Sr. PITA : Me <conformo.com- el dictámen de la comisión.
En seguida obtuvo la palabra para una cuestión p re v ia ,  y  

dijo ■.■
, El Sr. marques de V A L L G O R N E R A ; La cuestión previa 

se reduce á dos puntos: l . ^ S i  se puede someter “al Senado' la 
discusión de este asupto al fenecer esta legislatura cuando en 
el art. 5.° de la ley sobre continuación de la contribución agra
ria  y  pecuaria que se ha sustituido al antigúóMPéjpttiQ , se fia 
dicho que el Gobierno presentará en la próxima un provecto 
de ley sobre el particular. 2.° Si en vista del art. 3.° del pro
yecto presentado por los -Sres.-.Senadores y  que ha conservado 
la comisión , este asunto entra en el círculo de los que se ha
llan comprendidos en el artículo constitucional que señala el 
orden de las in ic ia t ivas en ciertas m ater ias ,  trataré primero de 
averiguar  si está prejuzgada esta cuestión. A  mí me pácele 
que lo está , porque en el art. 5.° del proyecto que hace poco 
ha aprobado el Senado, no se recomienda, sino se constituye al 
Gobierno en la obligación de presentar en la próxima legislatu
ra un proyecto de ley relat ivo á esta indemnización. Ahora 
pregunto y o :  si el Senado hace tan pocos dias revistió con esta 
confianza al Gobierno ¿ h a n  variado las circunstancias de en
tonces á ahora para que por medio de una ley proveamos una 
cosa que y a  esta provista? Antes era m uy fácil el haber pre
sentado pwa enmienda al art. 5 .° ......

El Sr. P R E SID E N TE : Sr. Senador, el Senado ha tomado 
ya  en consideración esta proposición, y  asi para entonces ve
n ían bien esas observaciones ; pero ahora no puede recaer la dis
cusión sobre desechar,ó no el d ic tám en , sino sobre lo que con
duzca á  la  mayor ilustración del asunto. Por lo tanto es preci
só que. V. S. se contraiga mediante á una resolución del Sena- 
do que tengo que hacer respetar.
* El Sr. marques de V A L L G O R N E R A : M i objeto era cor

tar este embarazo; pero puesto que no se nos perm ite , me 
siento.

El Sr. marques de G U A D A L C A Z A R : Pido que se obser
ve el art. 85 del reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Voy á leerle: dice asi {lee.) "Pueden 
también los Senadores reclamar al principio de una discusión 
la de otra cuestión prévia , conducente á la mayor ilustración 
del asunto; y adoptando el Senado la reclamación, podrá deli
berarse desde luego sobre la cuestión prévia, ó aplazarse con la ’ 
principal para otro d ia .” Por consecuencia la discusión se debe 
referir no á desechar el asunto, sino á ilustrarle.

El Sr. PITA obtuvo la palabra para la cuestión prévia , y  
después de hacer con brevedad la historia de este asunto , dijo:

La cuestión prévia es si se suspenderá esta discusión hasta 
que el Gobierno presente el proyecto de ley á que se le ha obli
gado. Esta es la cuestión y  la someto á la deliberación del Senado.

El Sr. PRESIDENTE volvió á leer el art. 85 , y  después de 
un ligero altercado entre S. S. y  el Sr. marques de Vallgorne- 
ra , determinó que se hiciera la pregunta indicada por el señor 
P ita ; y habiéndolo verificado asi, acordó el Senado que se suspen
diera la discusión del proyecto sobre indemnización á los partí
cipes legos.

Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. M i 
nistro de la Gobernación, acompañando el Real decreto sobre 
nombramiento de Senadores inserto en la Gaceta de ayer.

El Sr. P R E SID E N T E : Para el lunes, si están instruidos 
los Sres. Senadores , se abrirá la discusión del proyecto, au to 
rizando al Gobierno para plantear los presupuestos. Seguirá la 
discusión del proyecto de ley sobre instrucción secundaria leido 
en la sesión de hoy. Anuncio por primera vez la discusión del 
proyecto para la concesión de una pensión á Josefa Piñol y 
Pedret. Ciérrase la sesión.

| Eran las dos y  55 minutos.

M A D R I D  8  D E  J U L I O .

P o e s ía s  d e  D. J o s é  Z or r i l la .  Madrid, 1887.
Si hubiéramos de exponer todas las reflexiones que nos 

ha sugerido la lectura de estas poesías, y del prólogo que 
las antecede, y que es también una composición poética 
aunque en prosa y de otra mano , escribiríamos uu libro. 
Nos ceñiremos pues, á las observaciones mas obvias, y que 
pertenecen mas inmediatamente al arte.

Y empezamos por declarar, que reconocemos en el se
ñor Zorrilla un genio verdaderamente poético, capaz de 
concebir pensamientos grandes y originales, de revestir
los bajo la forma de imágenes, y de someterlos con felici
dad á las dimensiones severas de la versificación. En com
probación de esto citaremos algunos pasajes.

«Era una flor que marchitó el estío, 
era una fuente que agotó el verano; 
ya no se siente su murmullo vano, 
ya está quemado el tallo de la flor.”

dice, hablando de un joven muerto en su florida edad.
Hablando del mundo ideal, que creó Calderón, añade

«Diste á tu mundo habitantes; 
y no juzgando a los hombres 
dignos a t a l , ni bastantes, 
tomastes de ellos sus nombres 
para abortar tus gigantes.”

El principio del romance La lana  d e E n e r o , de Un re 
cu erdo  y  un su sp iro  , algunos versos de la composición á 
D. Jacinto de Salas y Quiroga, de los f r a g m e n t o s  á Cala- 

\ l in a  y la O r i en ta l  de la pág. 6 2 ,  recuerdo de nuestros ro
mances moriscos, muchos trozos de La no ch e  de in v i e rn o ) 
y aun en las composiciones mas incorrectas versos y pen
samientos felices, anuncian un tálenlo poético, digno de 
figurar en la escuela de Rioja ó en la de Melendez, á no 

I haber por desgracia preferido las de Hugo y de Byron:
I las cuales, dígase lo que se quiera en el p r ó l o g o ,  j am as  se 
I aclimataran en la patria de Garcilaso y de Herrera.
1 Por mas severos que quisiéramos ser contra el poeta, 
I nunca lo seriamos tanto como el autor del prólogo: es 
I verdad que disculpa los defectos de frases incom prensibles,



de gongorism o, de Taita de verdad, de armonía y de co- ’ 
ncxion, con el pretexto de que la poesía no es una mane
ra de hablar , sino de sentir y de ¿rr: como si el senti
miento y las modifie aciones de la existencia individual no 
hubiese el poeta de expresarlas con palabras, y, por con
siguiente hablando.

Nosotros 110 citaremos pasajes de los defectos, como 
hemos hecho con las que ,en nuestro entender son belle
zas, porque somos mas aficionados á elogiar que á censurar; 
y por otra parte, estamos convencidos dengue e] poeta que 
tan buenos versos sabe hacer, no hubiera incurrido <en 
aquellos defectos, á no estar imbuido en las doctrinas li
terarias que se proclaman en el prólogo. La impugnación 
de ellas es esencial para los progresos del arte; mas que el 
triste afari de tachar versos y expresiones;

Se procura persuadir que «110 es láv poesía-dé qué se 
trata, imitación de Hugo ó la ¡Ylartine.” ¿No? Pues ¿por 
qué esa insufrible repetición del artículo indefinido tan 
mal visto de nuestra lengua, y abominado de nuestra 
poesía? ¿Por qué esas frases que se quedan tan en f  rancet 
conio se concibieron por la primera vez, aunque con pa
labras españolas? ¿Por qué esa abundancia dé b r u ja se x ' 
pectros, fantasmas, que nos ha regatado la moderna li
teratura francesa? ¿Nq demuestran palpablemente la lee 
tura de Byron mas bien que la de nuestros grandes poetas)

¿ Y es cierto, como se dice en el prólogo, que hay ar
monías y correspondencias entre lá Biblia y Homero, entre 
Shakespeare y: Calderón? No dista tanto el vuelo del an 
sar de la rapidez impetuosa del aguila, como el genio dé 
Homero, estrechado por la ridicula antropom orfa de s u í  

dioses, de la elevación dé los libros santos» {fágase la luz 
y la luz fue hecha : Tú tocas los montes y humean;. Yo so 
Josef: h ijo , D ios proveerá, son rasgos de una poesía su
perior, ante la cual se arrastra por tierra la del cantor dé 
la ira de Aquiles.

Y  ¿qué armonía hay ni puede haber'entré Shakespea
re y Calderón; entre el insigne pintor de las tempestades 
del alma, y el cantor de las costumbres caballerosas en una 
sociedad pacífica y civilizada? Calderón creó un munde 
poético é ideal, consagrado a tres divinidades; el amor, el 
honor y el valor. El terrible bardo de Inglaterra no des 
cribió sino los monstruos que producen las pasiones desen
cadenadas. Nada hay común entre estos dos grandes poetas,

Pero volvamos al principio fundamental del arte. Nc 
debe impedirse á nadie qué imite: pues es una verdad har
to desconocida en nuestros dias, que el que no im ile% jarnai 
será 'digno de ser imitado. Imite en buen hora, y aun 
traduzca nuestro poeta, los trozos ó las composiciones que 
le parezcan excelentes, de Byron, de Hugo y de la Marti
lle; pero imítelas ó tradúzcalas en español, no las deje en 
su lengua nativa; busque frases castellanas con que expre 
sar los pensamientos nuevos, y sobre todo expréselos cor 
claridad, porque nada se perdona menos que oir voces a 
las cuales no corresponde ningún sentido: y á ningún poe* 
la se le juzga por lo que sea ó lo que sienta , sino por 1c 
que exprese.

Dase á entender en el prólogo que la poesía no es un 
arte de imitación. Pues ¿qué es? preguntaremos nosotros 
Añádese que los versos se hacen con el corazón y con el 
alma; no con los dedos y con las palabras. Es cierto que 
no se hacen con los dedos; pero no conocemos versos sin 
palabras. Es claro que un alma imbécil y que un corazón 
sin fuego jamas producirán una composición digna de ser 
leida; pero el espíritu mas elevado, y el corazón mas a r  
diente, tampoco producirán nada bueno, si no saben bus
car las voces mas a propósito para expresar sus ideas y sen
timientos: porque sin esas voces nunca excitará la simpa
tía en los oyentes y lectores.

La verdad es que debe escribirse con todq el ardor 
del estro, y que debe limarse con todo el rigor de la ló
gica : porque hay mas relación de la que se cree entre la 
poesía y la ideología. Jamas un pensamiento falso ó un 
sentimiento contradictorio a la situación que se describe, 
producirá buen efecto.

Pero se me d ita : y «cuando el poeta se lanza al mun
do ideal creado por la fuerza de su genio, cuando levan
ta el velo de lo futuro , y describe arrebatado nuevos 
hombres, nuevas costumbres, nuevos sentimientos, nue
vos prodigios de la inteligencia, ¿a quien imita enton
ces?” A la naturaleza, no a la verdad, la que vemos todos 
los dias, no la existente: sino la que él ha embellecido en 
su fantasía, porque la palabra creación en poesía no signi
fica sacar de la nada. El genio mas sublime no alcanza 
tanto: solo se le permite la combinación; pero los ele
mentos de que dispone ha de tomarlos necesariamente del 
mundo actual. Todo esto lo dijo Aristóteles de una mane
ra prosaica , pero mas fácil de comprender , cuando dijo 
quedos poetas habían de figurar al hombre, no como es, 
sino como debiera ser. Ahora bien, nosotros desafiamos al 
genio mas inventor a que nos represente en un ser hu
mano otro* vicios y otras virtudes que las que constan de 
la historia.

Nosotros concedemos al poeta el vasto dominio de la 
natüraleza como un campo que debe beneficiar y embe
llecer; pero le obligamos a que nos dé flores y frutos, no 
espinas y hojarasca. Queremos que el sentido común sea 
ta guia de sus pensamientos. No creemos en la inspiración 
P°etica, considerada como una fuerza ciega que conduce 
a un fin; pero creemos en la que produce el entusiasmo 
al contemplar los objetos que se han de describir.

Queremos también que su idioma sea castizo, armo
nioso, inteligible para los hombres á quienes pretende 
inocular sus ideas y sentimientos. Lo que 110 se entiende 
es como si no se hubiera oido.

Que decís entiendo ; pero
no entiendo lo que decís.

Estos versos de Calderón pudieran aplicarse á muchos
de los poetas de l\ nueva escuela:

En fin, queremos que se hable en castellano; y para 
esto es necesario que se estudie la dicciorl y el giro de la 
frase poética, no en B yron, no en la Martine; sino en 
Garcilaso; en l\ioja, en Melendez , eii Moratin; y si estos 

'‘no son dignos de ser leídos, por ser clásicos; no se podra 
recusar á Calderón, á quien imita muy felizmente el se
ñor Zorrilla en las tres primeras cuartetas de sii compbsi- 
ciori á áquél insigne poeta, qué comienza!*

«Ave osada; cuyas plumas 
vistieron de cien colores 
con sus matices las flores, 
con su riievé las espumas.’*

Tampoco convenimos en qué la poesía no pueda ser
vir para exponer teorías políticas y sistemas filosóficos. 
Nada hay que 110 pertenezca al dominio de esta divina ar
te, cuya ventaja sobre las demas consiste en qué siendo su 
instrumento el mismo órgano de la expresión de las ideas, 
puede representar cuanto quiera con mas exactitud y ver
dad. Viven y vivirán eternamente el poema de los traba
jos y los dias de Hesiodo, el de Lucrecio, las Geórgicas 
de V irgilio; las terribles sátiras de Juvenal, las epísto
las literarias y filosóficas de Horacio, y la moral de Rioja.

Concluiremos estas reflexiones literarias con una ob
servación muy importante, á saber, que el estilo y la ar
monía son las condiciones mas esenciales del biíen poeta. 
Los sentimientos son sugeridos por la moral; las ideas, por 
los estudios filosóficos: la magia de la elocución constitu
ye el arte del. poeta: y sin ella carecen de efecto ios pen
samientos mas elevados y los afectos mas nobles. ¿Por qué 
han yacido entre nosotros casi olvidados los excelentes 
dramas del siglo xvu ? Por su incorrección casi continua; 
por el gongorismo que á veces los afea; por el uso fre
cuente de los equivoquillos y sutilezas. Lo primero que se 
exige del poeta es que sea buen escritor.

Nosotros convenimos enteramente con el autor del pró
logo en el triste y enérgico cuadro que forma de la actual 
sociedad, carcomida de vicios, sin creencias, sin esperan
zas, entregada á los placeres materiales que son su ído
lo, y condenada por consiguiente ai fastidio y á la decre
pitud moral. Mas no creemos que la misión del poeta sea 
corregirla. La sociedad tiene un maestro menos amable, 
mas terrible que la poesía, pero cuyas lecciones son mas 
seguras; y es el escarmiento. El enseñara á los pueblos 
que no es posible vivir sin una autoridad suprema conso
lidada política y moralménte: á la autoridad civil, que no 
es posible gobernar sin el auxilio de la autoridad religio
sa; y a la autoridad religiosa, que cuanto gane en poder 
político, otro tanto perderá en influencia m oral, que es 
la que constituye su verdadero cetro.

Estas tres reformas importantes, hácia las cuales ca
mina el mundo, han de hacerse, porque son necesarias, 
y todo lo que es necesario se hace; mas no serán ni las 
observaciones del filósofo, ni la voz elocuente de los ora
dores, ni el acento melodioso de los poetas, los que resti
tuyan á la sociedad á su estado natural desde el abismo en 
que ha caido: sino el escarmiento, único maestro de las 
sociedades envejecidas.

Sin em bargo, no negaremos que es dado al genio no 
solo prever, que es fácil, sino también contribuir por su 
parte á acelerar el feliz momento. La primer voz que pe
netró en el caos donde habían sumergido á la sociedad 
la corrupción de costumbres y su inseparable compañero 
el filosofismo, fue la de Chateaubriand. Probando que el 
cristianismo era bello, probó, acaso sin pensarlo é l, que 
era el úniéo sistema verdadero de creencia. Los poetas que 
sigan su ejemplo, merecerán algún dia las bendiciones de 
la humanidad.

Abandónense pues esos cuadros fisiológicos del hom
bre; esas pasiones inmundas, esos crímenes que ni aun la 
sociedad mas pervertida puede concebir, y que se repre
sentan sin embargo para probar al mundo que la imagi
nación de un poeta dramático puede ser mas perversa que 
el mismo hombre entregado á sus pasiones desenfrenadas. 
Esto en cuanto a la dramática. La lira debe cantar la vir
tud, el amor verdadero, los sacrificios hechos por la pa
tria y la humanidad, y en fin, la religión.

Pocos, muy pocos de los actuales poetas nos parecen 
mas propios que el Sr. Zorrilla para distinguirse en esta 
brillante carrera. G en io, convicción, instinto del bien y 
de la belleza, alma noble y pura, el talento del filósofo y 
el del versificador, juventud, nada le falta. Solo quisiéra
mos que eligiese mejores modelos de elocución castellana 
y poética; y que abandonando los principios erróneos de 
la nueva escuela, abriese un 110 trillado camino para sí, 
convencido de que ante todas cosas es necesario en poesía 
y en elocuencia cautivar el oido.

S O C IE D A D  E C O N O M IC A  M A T R IT E N S E

D E  AMIGOS D E L  PAIS.

Sociedad para propagar y mejorar la educación del pueblo.
La sociedad económica matritense ha recibido de S. M . el 

encargo de promover el establecimiento de. una asociación que 
tenga por objeto la propagación y  mejora de la educación po
pular. Entre los medios oportunos para conseguir este f in , so
bresalen las escuelas de párvulos y  adultos, y  la publicación de 
libros elementales útiles al intento, y esparcidos con toda la ba
ratura posible para el uso de las escuelas y  de los particulares. 
Deseosa la sociedad de desempeñar este grave y  honroso encar
go con la puntualidad y  eficacia que corresponde á su urgencia 
y  á su im portancia1, ha acordado en su sesión de 25 de Junio 
anterior celebrar una junta extraordinaria, invitando á ella á 
todas las personas de ambos sexos, que interesadas sinceramente 
en el bien y  adelantamientos de su p a tr ia , esten dispuestas á 
concurrir á esta obra de beneficencia.

N o tiene receló alguno la sociedad de que este paso sea in ú 
til y  de que su voz sea desoída. El público de M a d rid , á quien 
se d ir ig e , es demasiado ilustrado para desconocer cuántó sé re
comienda este objeto por sí mismo; y  cuáii sábida es en-todo e l 
mundo civilizado la necesidad de atender coii ésméró á la edu— 
cacion de las clásés pobres, si es qué lá sociedad eú genéral ha 
de recibir las mejoras qúe las luces del siglo señalan cócnó in 
dispensables.

, A  nadie se oculta yá qué sin costumbres eú lá masa gene
ral del pueblo, y  sin la instrucción absolutamente precisa para 
conocer sus verdaderos intereses, los arreglos civiles d i  toda 
dase* las reformas mas esenciales, los sistemas de gobierno m as 
bien concebidos y  acrédifádos, han dé ser ineficaces y  de poca 
estabilidad.

Las leyeá carecerán de la fuerza necesaria ;los códigds cr im i
nales dism inuirán ciertamente más ó menos; pero no rem edia
rán eii gran manera los males qúe aquejan á la sociedad; Si et 
pueblo no está preparado desdé lá infancia con hábitos saludables 
de orden* de mútua benevolencia, de dominio de sí mismo, de in
dustria y  aplicación, que forma sustancialmenté fodásu moralidad; 
si desconoce ó descuida absolutamente desdé la niñez suá princi
pales deberes religiosos; morales y  c iv ile s ; si no sé procura en 
fin desarrollar su razón y dar dirección conveniente á su en
tendim iento, in ú til ha de ser la esperanza dé progresoá útiles 
y  permanentes de ninguna especié. La agricultura no prospera 
donde no se puede v iv ir  en el carnpd; Id industrid no existe 
sin respeto á la propiedad y  sin tranquilidad; el com ercio, las 
ciencias y la civilización  general son incompatibles con lá fa ltad  
la dificultad de comunicaciones. N o hay pues en tal estado apa
riencia alguna de felicidad ; aun lá simple existencia se hace 
en él dudosa y  difícil.

Tales son las consecuencias ordinarias de la educación p ú 
blica abandonada ó viciosa ; y  no es posible calcular hasta dón
de se extenderán y  cúánto durarán entre nosotros, atendido el 
actual estado de cosas, si no se toman medios de precaución y 
represión. El principal m edio, sugerido por la razón y acredi
tado por la experiencia, es sin duda la temprana disciplina y  
proporcionada instrucción del pueblo. Mas este m edio, léilto 
por necesidad , no satisface la impaciencia de unos y  la im pre
visión de otros; porque no perciben desde luego los efectos: Si 
descuida la educación sin hacerse cargo de que en realidad es 
el solo medio y  eficaz , y  que ninguno otro puede siiplir, 
cuanto mas tardemos en adoptarle, tanto mas distantes estafe
mos de sus buenos resultados.

La sociedad económica no necesita demostrar la convénien- 
cia de asociaciones para toda empresa grande y dé utilidad co
m ún , porque es generalmente conocida. La asociación dé que 
se trata tiene ademas la ventaja de poder lograr sii objetó pa
cíficam ente, sin in ju riar á n adie , sin contiendás ni violencia. 
Es asunto independiente de partidos políticos; es cuéstión de 
buenos sentim ientos, de amor á sus semejautes, de hum anidad 
en fin.

E l G obierno de S. M ., á quien incumbe principalm ente, se 
prepara á plantear el sistema de instrucción eleméntal que con
sidera mas acomodado á las necesidades de la nación , y  con
forme á los adelantamientos de la época; mas el Gobierno no 
puede por sí solo llevar á cabo la obra de la instrucción y re 
forma moral del pueblo. N o hay gobierno alguno eri el mundo 
que pueda lograr plenamente este objeto , si el pueblo mismo 
no viene á ser un agente activo en la empresa ; si 110 conoce el 
beneficio; si no lo apetece y  procura obtenerlo; si los que pue
den influ ir en sus opiniones y  persuadirle no le preparan. Las 
escuelas públicas comunes bajo la inmediata dirección del G o 
bierno no son las solas que en rigor pueden ser objeto de la leyr 
mas hay o tra s, y  otros medios necesarios al complemento de la 
educación p o p u la r, que son mas eficaces en manos de in d iv i
duos que se proponen obrar de acuerdo que en las del Gobierno 
mismo.

Las de m ayor im portancia entre las escuelas de que el G o
bierno no puede cuidar tan bien como los particulares, son in
dudablemente las escuelas de párvulos; institución admirable que 
promete tanto en beneficio de la especié humana , y  que por lo 
mismo es uno de los frutos mas preciosos de la civilización mo
derna , y  sin duda el mas puro. El establecimiento de estas es
cuelas, digno objeto de la sociedad que se proyecta, es entera
mente nuevo en E sp añ a, corno lo era en toda la Europa hace 
pocos años. Esta misma novedad dificulta naturalmente la me
dida y  obliga á m ayor circunspección , si se quiere evitar el 
riesgo de desacreditarla y  retardar indefinidamente su adopción 
por punto general. Se carece de locales convenientes, faltan m aes
tros prácticos en esta nueva especie de enseñanza, y  el pueblo á 
quien sobre todo interesa no tiene idea de semejantes escuelas. Será 
preciso que este perciba y  se penetre del beneficio que debe re
sultarle para que lo apetezca ; y será preciso formar maestras y  
maestros. Todo esto indica la necesidad de comenzar por una 
sola escuela que sirva de modelo á las que se hayan de estable
cer después ; y da lugar á que la nueva sociedad pueda ocu
parse al mismo tiempo en otros objetos útiles.

Cuando se trata de establecer escuelas de párvulos no es po
sible desentenderse del auxilio  que pueden prestar las señoras, ó 
de la conveniencia de que concurran á esta buena obra. Es sa
bido que la primera educación está encomendada por la natu
raleza á la m uger, como m adre; que á las mugeres es dado en
tender y manejar convenientemente á los niños de tierna edad, 
y  solo ellas saben prevenir y  satisfacer con oportunidad las ne
cesidades de la infancia. D e aqui la indispensable asistencia de 
muger ó maestra que supla á la madre en establecimientos de 
esta clase, por mas que sea también preciso un maestro cuan
do se reúne un número crecido de niños, y  de aqui la ventaja 
de que estas escuelas esten con preferencia, si no exclusivam en
te , bajo la inspección y  al cuidado de señoras. Su intervención 
en estas escuelas donde tan minuciosas atenciones exige la edu
cación fís ica , viene á ser hasta cierto punto necesaria, asi co
mo es m uy im portante su influencia en todas las demas escue
las del sexo. Yr si es acaso una verdad que la educación de las 
mugeres es mas influyente que la de los hombres en las costum
bres y civilización de los pueblos , ó con que no lo sea menos, 
se habrá de convenir en la necesidad de dar m ayor im portan
cia que la que se da de ordinario á este negocio, y  de que las 
mismas mugeres tomen m ayor Ínteres y  mayor parte en él.

El establecimiento de escuelas de adultos para lo< que no apren
dieron en la niñez, ú olvidan después lo apren dido, es tam
bién objeto que merece los esfuerzos de la nueva asociación, Por 
fortuna esta especie de escuelas no exige grandes cuidados y  
dispendios, porque ni son necesarias eu gran núm ero, ni es 
difícil su mecanismo y  conservación. Y  pues que hemos de v i -



vir algunos, años con la generación formada ya hasta que l a  
nueva sea hasta<¿íe numerosa y adelantada para constituir la 
fuerza efectiva de la población ; y no pudiendo ocultarse á na
die que aquella ha crecido por la mayor parte en la ignoran
cia , la preocupación y frecuentemente en los vicios, origen de 
nuestras desgracias presentes y obstáculo manifiesto para la 
educación de la infancia , oportuno parece y conveniente no 
perder de vista á los padres cuando se trata de educar á los 
hijos. Muy útil debe ser inducir al mayor número posible de 
adultos, de toda edad y sexo, á que participen del beneficio 
general de la instrucción , y á que sientan el placer y las ven
tajas de cultivar la razón, procurando de este modo atenuar 
un mal irremediable.

A esto puede contribuir también la publicación de buenos 
libros á bajo precio ; servicio que puede hacer igualmente la 
Bueva sociedad como lo hacen todas las de igual clase; servicio 
importante, de general é inmediata utilidad, fácil, y que solo 
exige el anticipo de cortas cantidades. Por este medio se logra
r á , por una parte que los maestros puedan estar al alcance de 
los adelantamientos en materia de métodos; que los discípu
los tengan variedad de lecturas instructivas y amenas que 
despierten racionalmente su curiosidad y fomenten el deseo de 
saber; y que todos los que carecen de medios para adquirir 
obras costosas, puedan obtenerlas acomodadas á su capacidad y 
facultades, sin dejar de ser útiles. La falta de esta especie de li
bros es notoria, y la consecuencia de no reparar este defecto es 
la reducida utilidad de las escuelas.

Los individuos que resuelvan reunirse en sociedad organi
zada por ellos mismos , independiente y libre en cuanto se d i
rige exclusivamente al objeto enunciado, llevarán por sí á eje
cución sus propios proyectos. La sociedad económica se limita 
á dar el impulso promoviendo la reunión; aspira á que esta sea 
tan numerosa y tan distinguida como pueda ser; y á este efec
to llama en su auxilio á todas las personas ilustradas, de re
laciones é influencia, y á cuantas pueden hacer el pequeño sa
crificio que baste á dar principio á una reforma reclamada con 
urgencia por nuestra situación social: y en este punto cesará 
la intervención de la sociedad económica como corporación.

La índole y organización propia de las asociaciones de esta 
clase facilitan la cooperación de todos, cualesquiera que sean en 
otras materias sus opiniones, por la circunstancia de no tener 
que reunirse y discutir materias de ninguna especie, una vez 
convenidos en el objeto y establecidas las bases de Gobierno y 
administración. Solo el defecto de medios puede ser motivo de
cente y justo para retraerse de esta obra meritoria: y aun esta 
falta puede corregirse y se corregirá verosímilmente hasta tal 
pun to ,  que sean muchos los que puedan prestar su auxilio. Es
tablecido el principio de que la nueva sociedad se haya de com
poner de todas las personas que quieran suscribir por una ó 
tnas acciones anuales de 20 rs. por ejemplo, resultará que todo 
el que pueda destinar el importe de una sola acción á este acto 
de beneficencia, vendrá á ser una parte activa de la asociación; y 
sucederá que atendidas sus circunstancias, contribuya relativa
mente tanto como otro con mayor número de acciones. Serán 
20  rs. empleados en la especie de limosna mas bien entendida, 
para 1os que quieran mirarla bajo este aspecto; ó será el acto 
de caridad mas conveniente para evitar la pobreza: sublime 
«jercicio de virtud y de religión.

La sociedad económica no cree necesario extenderse mas so
bre la conveniencia de la asociaciou que se propone y las ven
tajas que deben resultar á todos, pobres y ricos, de la aplica
ción de los medios indicados. Se limitará por último á poner 
«o consideración de las personas acomodadas, y de cuantos no 
sienten de lleno el peso de la miseria , que los pobres tienen 
como tales sus derechos; lo tienen á que se les asista en sus apu
ras del momento, y á que se les ayude á mejorar su posición; 
derecho fundado en la misma naturaleza, entre cuyos impulsos 
originales nos ha dado el de la compasión ; derecho que recibió la 
sanción del mismo Dios al imponernos explícita y terminante-^ 
mente el deber correlativo de socorrernos: que nuestros inferiores 
todos, al constituirnos en sociedad civil, han adquirido el dere
cho de que procuremos su felicidad; que si este derecho, indeter
minado por su naturaleza, no puede ser objeto de coacción legal, 
me por eso deja de ser formal y sagrado; y que-importa mucho, 
en fin, no dar lugar á que estos infelices, considerándose aban 
donados por la sociedad cuyas leyes desconocen, apelen para re
mediarse á la fuerza material, á la violencia y á los crímenes.

Por otra parte la indiferencia en esta materia seria tan im
propia del carácter nacional como inesperada. Los españoles po
demos ser y somos eo realidad desgraciados por nuestras culpas 
d  (as agenas , ó por unas y otras. Somos coa frecuencia deni
grados y calumniados por los extrangeros., pero todavía es re
conocida y confesada por ellos nuestra liberalidad y buen trato 
para con nuestros dependientes é inferiores.

La junta se verificará el domingo 15 del corriente á las 
^oee de la mañana en las salas consistoriales*

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

San Sebastian 28 de Junio. Las tropas que en la mañana 
•del 24 se dirigieron sobre el rio Oria, permanecieron en sus po
siciones sin ser hostilizadas, hasta que en el mejor orden , y sin 
uing-una -molestia de parte del enemigo, se retiraron, pasando 
é pernoctar á los pueblos de Hernani y Astigarraga.

Anoche á eso de las once y media salió de esta plaza el se- 
i o r  comandante general con algunas compañías de preferencia, 
y  he regresado hoy ál medio dia en medio de un fuerte tem
poral de aguas, después de haber tenido una escaramuza en las 
«^mediaciones de Qyarzu coa dos ó tres compañías de faccio
sos, á quienes -intentó sorprender, logrando solo matarles cin
co., erare ellos un oficial, y hacedles igual número de prisione
r a .  Podemos atribuir al mal tiempo que esta expedición noc
tu rna  110 haya producido un resultado mas completo é impor
tante.

■Esta mañana se he verificado el cange de 52 facciosos pri
sioneros por igual número de soldados que permanecían en el 
«depósito de Marquimu estos han venido cu uu estado de ham - 
Im* y desnudez verdaderamente lastimoso, y que es la mejor 
prueba del mal trato que sufren del enemigo los que tienen la 
<dlesgracia de caer en sus manos.

Se aség-ura que antes de ayer llegó á Tolosa el segundo ba-  
iaftot* faccioso de Guipúzcoa, que hace meses formaba parte de 
8a división facciosa ambulante , y que la tuvo también en la 
¡áiút&a acciou de Peñacerrada. Si esto es cierto, es de creer qu,e

dicha división ambulante ha quedado d i s u e l t a  , ó cuando me
nos desmembrada.

Barcelona 29 de Junio. Tratando los rebeldes de sorpren
der el í9  la ronda de esta diputación que está destiuada á pro
teger á los labradores durante la recolección de sus cosechas en 
número de 150 infantes y 55 caballos , se ocultaron en diferen
tes puntos del térrniuo de Yillanueva de Geltrú , cuando se ha
llaba diseminada la fuerza de dicha ronda , á la que de impro
viso atacaron , hallándose su comandante el capitán D. José 
María Vallés descansando en el Mas Palau , donde únicamente 
pudieron hacer resistencia 17 hombres. N i la superioridad nu
mérica de los malvados, ni el ver correr los 55 caballos á to
mar las avenidas por donde podían retirarse, aterró á los bra
vos de dicha ronda, antes al contrario se sostuvieron con valor 
haciendo un vivísimo fuego que obligó á los rebeldes á reti
rarse ; y reunida toda la fuerza de la ronda con algunos Nacio
nales, persiguieron á los enemigos, haciéndoles un vivísimo 
fuego por espacio de media hora , obligándolos al fin á huir 
vergonzosamente. Es imponderable el valor y serenidad que 
manifestó D. José María Valles en los grandes apuros en que 
se encontró, hallándose con 17 individuos rodeado y atacado 
á quemaropa por la facción, con cuyo valor y serenidad con
siguió libertar las fuerzas de su digno mando por medio de 
acertadas disposiciones.

Teruel í.° de Julio . La facción de Merino permanece en
tre Allepuz y Jorcas, experimentando continuas deserciones, 
pues diariamente pasan por la sierra de Albarraciu muchos de 
los suyos que se dirigen á Castilla.

Mucha parte de la facción de Llangostera está sobre S. M a
teo, y la de Forcadell por la parte de Onda , contenidas ambas 
por la división Borso.

Antes de ayer entró en esta capital el Excmo. Sr. general en 
gefe con cinco batallones, 500 caballos del i.° de línea, un 
gran convoy de efectos de guerra , media batería rodada , va
rias piezas de montaña , 5 de á 16 reforzadas, y un obús de 9. 
Esta madrugada ha salido S. E. con todo este t ren ,  aumenta
do con otra media batería que se hallaba aqui,  habiéndose di
rigido por el camino de Daroca. Esto indica la intención de 
sitiar á Morella y Cantavieja , contando para estas operaciones 
con los aprestos de guerra que desde Zaragoza han bajado á 
Alcañiz, y con las fuerzas que manda el general San Miguel, 
ocupadas actualmente en la conducción de otros efectos para 
el indicado fin.

Hoy ha regresado á esta el conductor que llevó á los p ri
sioneros de Morella 9,800 rs. , de mayor cantidad que los se
ñores Diputados á Cortes habian remitido para socorro de es
tos desgraciados valientes; y ha devuelto 5,4.00 rs. , porque el 
número de prisioneros, según aquel ha informado, no pasa de 
100, la mayor parte de ellos Nacionales, y sin mas oficial que 
uno llamado D. José Diez Agüero, subteniente del provincial 
de Búrgos. Según también ha informado el conductor de la 
expresada suma, en Ja noche anterior á su llegada á Morella 
habian tratado los prisioneros de apoderarse del castillo, y 
sorprendido al efecto tres centinelas, sin haber podido hacer lo 
mismo con la última: por esto se descubrió su intento, y m u
chos de ellos fueron puestos en calabozos con grillos, muriendo 
á bayonetazos uno que en el acto de ser descubierto su plan h i
zo resistencia á los facciosos. Dispusieron que se formase suma
ria , y se teme que algunos sean fusilados.

Ciudad-Real 2 de Julio. El comandante del escuadrón franco 
voluntarios de la Mancha D. José González Calero al paso pa
ra esta ciudad por el molino harinero de D. Gaspar Muñoz, in 
dividuo de la diputación provincial , el cual se halla situado 
frente de la aldea de Poblete, dio vista en el dia de ayer á un 
grupo de unos 55 á 40 caballos procedentes de Palillos, y acau
dillados por los foragido» Bailando y Mayorga. A pesar de que 
no le acompañaban mas que 11 hombres montados de los que 
tiene á sus órdenes, no titubeó un momento aquel impertérrito 
patriota en atacar á semejantes malvados, siendo el resultado 
haberlos puesto en precipitada fu g a ,  después de un fuego 
sostenido por rnedia hora , quedando tendidos en el campo i os 
foragidos conocidos por Tequiero y Tejero.

La columna de tropas leales que salió á operar en el parti
do de Almodovar, aprehendió en esta villa á dos titulados ofi
ciales rebeldes, que uno de ellos se nombraba comandante de ar
mas de aquel cantón , y á mas sus dos asistentes. Todos cuatro 
fueron pasados por las armas el 50 de Junio último por dispo
sición del general en gefe del ejército de reserva*

El mismo general en gefe ha desarmado y hecho conducir 
á esta capital 150 hombres pertenecientes á los varios batallo
nes del referido ejército, por sospechas de que pudiesen de
sertarse.

A las seis de la tarde de ayer entraron en esta ciudad los 
prisioneros hechos en la acción de la Calzada, y hoy  salen 
con dirección á Andalucía.

Castellón 5 de Julio. El •cabecilla Cabrera con su plana 
mayor y hasta 110 caballos salió de -Borriol el 28 del mes últi
mo con dirección ó la carretera de Aragón , por donde el ge
neral en gefe ha subido el gran convoy de efectos de boca y  
guerra para emprender sus operaciones.

Ayer entró el general de la segunda división con los bata
llones de Ciudad-Real y Ceuta, habiendo quedado en M urvie- 
dro el de Almansa para operar en la provincia dé Valencia: 
se ha reunido á dicho general el brigadier Azpiroz cou los tres 
batallones de su mando.

Hoy conducirán á Lucena y castillo de Víllamalefa u n  con
voy de víveres de que ya carecían en ambos puntos.

L a  estafeta de la embajada inglesa uo ha llegado, por lo 
cual no decimos nada hoy de nuestra correspondencia de Francia.

BOLETIN DE COMERCIO.
Cotización del dia 6 á la s  tres  de la tarde.

EFECTOS P Ú B LIC 0S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00*
Títulos al portador del 5 por 100, 2(T| cou cupones al con

tado: 24 á 69 d. f. ó vol. antiguos: 20] y 20 nueve dieziseisa- 
vos á v. f. ó vol. y firme : 2 l  un dieziseisavo y 2 l£  á v. f. ó 
vol. á prima de ¿  , |  y siete dieciseisavos por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. F ern an d o , 00*

CAMBIOS.

Londres , á 90 dias , 57 J. Cor uña , 1 d.
Par is , 16-5  á 4* Granada, \  id.

Málaga , |  b.
Santander, ¿ id.

Alicante, f  b. Santiago, |  d.
Barcelona , á ps. fs. , 1¿ din. id. Sevilla , \  id.
Bilbao, par. Valencia, b.
Cádiz, ¿ din. d. Zaragoza, í  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Cotización del dia 7 á las tres de la tarde.

EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 cinco dieziseisavos 

con cupones al contado : 2 0 } ,  once dieziseisavos, f ,  § y 20 
cinco diezi seisavos á v. f. ó vol.: 20^ y 21 á 60 d. f. ó vol. ¿  
prima de siete dieziseisavos y |  por lOÓ con cupones. 

Inscripciones en el gran libio á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 p°r 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por LOO á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5¿ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fem ando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias ,  57 b  Coruña, 1 d.
Paris, 16-5 á 4* Granada, ¿ id.

Málaga , ¿  b.
Santander, i  id.

Alicante, |  b. Santiago, ^  d.
Barcelona, á ps. fs., din. id. Sevilla, ¿ id.
Bilbao, 1 d. Valencia, JL¿ b.
Cádiz, ¿ d in .  id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Di c c i o n a r i o  d e  m e d i c i n a  y  d e  c i r u g í a  p r a c -
TICAS. Entrega 5.a del tomo 2 .° Continúa abierta la 

suscripción en la librería de Razóla y en las principales del rei
no, por entregas de 52 páginas, á 2 rs. para Madrid y 2¿ para 
las provincias.

TAON Melchor de Ibarrondo, profesor de cirugía-médica y  
^  dentista , premiado con dos medallas, y pensionado por 
S. M . , ofrece al público (perfeccionados al mayor grado) los ob- 
jetos siguientes:

Biverones aspirantes para criar ni ños sin madre y suminis
trarles las medicinas.

Pezoneras preparadas para que el niño mame sin tocar al 
pecho, único específico para curar y precaver las grietas, y 
para formar los pezones á las primerizas.

Agua sanitaria para curar el dolor de muelas, fluxiones y  
escorbuto, afirmando las encías y dientes que se muevan.

Bálsamo opodeldoc para curar los dolores reumáticos goto
sos y nerviosos, dando flexibilidad á las articulaciones que han 
perdido el movimiento.

Aceite del doctor Maurice para curar la sordera y dolores 
de oidos.

Colirio del doctor Delacharterie para curar las enfermeda
des crónicas de los ojos.

Pomada de Mr. Fournier para curar las irritaciones de ios 
ojos, y especialmente de los párpados.

Aparato sudativo que colocado dentro de la cama promueve 
el sudor á los ocho m inutos,  y sirve para dar fumigaciones.

Dichos objetos experimentados por distinguidos profesores 
de Paris y Londres se hallarán (con sus instrucciones para el 
uso) en la calle de A ‘calá , trám. 10 , cuarto principal, frente 
de la aduana,  donde se admiten consultas al efecto gratuita
mente en obsequio de la humanidad.

M A N U A L  DE ESTILO E PIS TO L A R , ó modelo de cartas.
Arreglado á los progresos de la civilización y á las cos

tumbres de La buena sociedad. Un tomo en 8.° á 10 rs. á la 
holandesa y 12 en pasta. Valencia, por Cabrerizo, año 1858.

Un tratad i to de este género es una necesidad para cierta 
clase de gentes; pues no todos han podido alcanzar una educa
ción esmerada ni un talento creador. En él uos hemos concreta
do á los puntos mas esencialís que ocurren ordinariamente en 
la sociedad. La correspondencia mercantil ocupa su lugar; y el 
público conocedor juzgará de las ventajas que ofrece esta pro
ducción, comparándola con las que en este género se batí pu 
blicado hasta el dia.

Se hallará en la librería de la viuda de Calleja é hijos; V a 
lencia en la de Cabrerizo, y en las demas provincias en las 
principales librerías.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° La lindísima pieza en un acto, titulada E L  SECRE

T A R IO  Y EL COCINERO.
5.° Intermedio de baile.
4.0 La muy divertida comedia en un acto, titulada EL 

ESPAÑOL Y LA FRANCESA.
5.° Zapateado por las Sras. Diez y Castillo y el Sr. Casas. 
,6.° Terminará la función con un gracioso sainete.


